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Resumen 

El objetivo de la presente investigación radica en identificar los factores que inciden en la 

prevención del femicidio dentro las relaciones de pareja, mediante una revisión de políticas 

públicas de distintos países de América Latina, considerando la gran importancia que tiene para 

los Gobiernos implementar leyes y programas que prevengan este problema de salud pública. 

A partir de este trabajo, se facilita el diseño de las políticas desde una mirada psicológica y 

holística que incluya todas las esferas en las cuales la mujer se desarrolla a partir de los 

planteamientos de la Teoría Ecológica de Urie Bronfenbrenner.   

El estudio que se ha desarrollado toma la metodología de revisión sistemática de la literatura 

(SLR), aplicada a una muestra de seis políticas vigentes creadas por seis países de América 

Latina: Ecuador, Perú, Argentina, México, Uruguay y Honduras. Como técnica principal se 

utilizó el análisis de contenido, la cual se centra en la comprensión de datos textuales, mediante 

un proceso de categorización y codificación. Así pues, entre los resultados más destacables, se 

obtuvo que existen acciones para erradicar las creencias sexistas, generar empleo, prestar 

servicios de atención y protección; sin embargo, no se encuentran propuestas para eliminar los 

mitos del amor romántico, controlar el consumo del alcohol o evitar que la mujer continúe en 

una relación violenta con ayuda de su círculo más cercano. 

Palabras clave: políticas públicas, femicidio, relaciones de pareja 
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Abstract 

 

The objective of this research is to identify the factors that impact the prevention of femicide 

within intimate partner relationships, through a review of public policies from different 

countries in Latin America, considering the significant importance for governments to 

implement laws and programs that prevent this public health issue. This work aims to facilitate 

policy design from a psychological and holistic perspective that includes all spheres in which 

women develop, based on the propositions of Urie Bronfenbrenner's Ecological Theory. 

The study adopts the methodology of systematic literature review (SLR), applied to a sample 

of six current policies created by six Latin American countries: Ecuador, Peru, Argentina, 

Mexico, Uruguay, and Honduras. The primary technique used is content analysis, which 

focuses on understanding textual data through a process of categorization and coding. Among 

the most notable results, it was found that there are actions to eradicate sexist beliefs, generate 

employment, provide care and protection services; however, there are no proposals to eliminate 

myths of romantic love, control alcohol consumption, or prevent women from staying in a 

violent relationship with the help of their closest circle. 

Keywords: public policies, femicide, intimate partner relationships
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Introducción 

El femicidio es el asesinato de mujeres como resultado de una forma extrema de 

violencia. Nace por el odio o desprecio a su condición de tal y una relación desigual de poder 

entre hombres y mujeres (Albarrán, 2015). La mayoría de los casos son perpetrados por 

hombres que han sido parejas anteriores o actuales a la víctima, cuyos factores de riesgo 

incluyen el desempleo, acusación de infidelidad, consumo de sustancias, cuadros depresivos, 

separación reciente, entre otros (Avalos, Eguren & Sotelo, 2021). De manera que, este 

fenómeno se considera como un delito violento y su tipificación intenta reducir el número de 

muertes, así como proteger sus derechos humanos.  

El femicidio es multicausal y las consecuencias son irreversibles. Por tal razón, la 

prevención de esta problemática suele establecerse desde el modelo ecológico propuesto por 

Urie Bronfenbrenner. El enfoque principal de su teoría se basa en que el ser humano está 

sumergido en diferentes contextos donde se ejercen actos violentos, como la familia, la 

comunidad y la sociedad (Pintado & Yanqui, 2022). Por tanto, identificar los factores de 

riesgo en los diferentes entornos del individuo, permite la comprensión sistemática del objeto 

de estudio a fin de crear las condiciones socioculturales con capacidad de cambiar el 

paradigma.  

Marco Teórico 

La violencia contra la mujer es “cualquier acción o conducta que, basada en su 

condición de género, cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 

tanto en el ámbito público como en el privado” (Convención de Belém do Pará, como se citó 

en Avalos, Eguren & Sotelo, 2021, p. 32). Utiliza la expresión “basada en el género” con el 

objetivo de enfatizar que dicha violencia nace de una desigualdad entre hombres y mujeres. 

Por tanto, es importante mencionar que la violencia de género incluye la violencia física o 
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psicológica dirigida a personas sobre la base de su identidad u orientación sexogenérica, 

mientras que la violencia hacia la mujer es específica y está inmersa dentro de la violencia de 

género; es decir, la violencia de género engloba la violencia contra la mujer, pero desde una 

conceptualización más amplia (Avalos, Eguren & Sotelo, 2021).  

Uno de los grandes retos del siglo XX1 es la erradicación de la violencia basada en el 

género, es decir, la violencia que sufren las mujeres por el simple hecho de serlo, en donde 

prima la desigualdad, la discriminación y la subordinación en la esfera pública y privada 

(Albarrán, 2015). Desde este punto de referencia, se empieza a visibilizar el femicidio, 

término acuñado en 1976 por Diana Russell, quien lo introduce cuando denuncia la muerte de 

las mujeres ante el Primer Tribunal Internacional de Crímenes celebrado en Bruselas. Esta 

activista socióloga sudafricana propuso dicho vocablo como la forma extrema de violencia 

contra las mujeres.  

En 1990, Diana Russell y Jane Caputi conceptualizan al femicidio como “el asesinato 

de mujeres realizado por hombres motivado por el odio, el desprecio, el placer o por 

un sentido de propiedad sobre las mujeres” (Albarrán, 2015, p. 1). Pero, por la magnitud del 

problema, y debido a la relación desigual de poder entre hombres y mujeres, surgen otros 

marcos de análisis. Así pues, la Comisión Interinstitucional contra los Femicidios lo define 

como la muerte “de mujeres ocurridas como producto de la violencia de género, incluyendo 

aquí tanto las muertes perpetradas por sus maridos o ex-maridos, compañeros o ex-

compañeros, en una relación de pareja incluyendo el noviazgo” (Albarrán, 2015, p. 1).  

El femicidio “es la forma extrema de violencia de género, causado por odio o 

desprecio a su condición de mujer, que degenera en su muerte producida tanto en el ámbito 

público como privado” (Art. 15, Numeral 20, Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, como se citó en Albarrán 2015, p. 1). Según la Organización 
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Mundial de la Salud (2013), el femicidio es “el asesinato intencional de una mujer por el 

hecho de ser mujer” (p. 1). Esta explicación coincide con la definición dada por Castro y 

Ciruzzi (2022), quienes lo definen como la muerte de una mujer por el hecho de serlo o por 

su condición de género producto de la violencia expresada en cualquier forma.  

Desde el punto de vista jurídico, el Código Orgánico Integral Penal del Ecuador 

(COIP) conceptualiza al femicidio como “la persona que, como resultado de relaciones de 

poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, dé muerte a una mujer por el hecho de 

serlo o por su condición de género” (2014, art. 141). Desde una conceptualización política, el 

femicidio puede entenderse como “la muerte de mujeres por razones de género que se 

producen por inexistencia de políticas de Estado integrales y específicas sobre femicidio, 

incitándose que existe tolerancia, impunidad y omisión del Estado para prevenir, sancionar y 

erradicar los femicidios” (Albarrán, 2015, párr. 13).  

Osorio (2022) explica que el femicidio es “el asesinato misógino de mujeres 

perpetrado por hombres” (p. 2), al igual que García y Mesías (2021), refiriéndose al femicidio 

como la muerte de una mujer producida únicamente por un varón. Es conveniente indicar que 

el femicidio puede ser perpetrado por personas cercanas a las víctimas o quienes no han 

tenido ningún vínculo con ellas; pero según la OMS, los casos son mayoritariamente 

cometidos por varones, quienes han sido su pareja sentimental actual o anterior a la víctima 

(2013). En cualquier caso, existe una vulneración de derechos y una desigualdad de poder 

(Farhat & Rugel, 2021).  

Por otro lado, la literatura recalca que los términos femicidio y feminicidio engloban 

ciertas diferencias en cuanto a su conceptualización. El feminicidio, según la Real Academia 

Española (2023) es el “asesinato de una mujer a manos de un hombre por machismo o 

misoginia” (p. 1), el cual comprende la violencia extrema hacia las mujeres al vulnerar sus 
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derechos humanos, como la vida, la integridad y la dignidad. El principal responsable es el 

estado, al no otorgar la protección necesaria ni garantizar la libertad y la vida de las mujeres 

(Albarrán, 2015). En base a un estudio realizado por García y Mesías (2021), se indica que, si 

la muerte de la mujer es producida por hombres, el término correcto es femicidio, mientras 

que, si el problema es de orden estructural, se utilizaría la palabra feminicidio. Por tal motivo, 

esta investigación se realiza con la palabra femicidio al enfatizar la muerte de las mujeres 

cometida por hombres, sin dejar de lado el concepto de feminicidio ya que incorpora la 

expresión impunidad y ambos son complementarios.  

El Femicidio como Delito Violento 

Según Sáenz (2020), un delito violento constituye una conducta ilícita en perjuicio de 

un tercero, ocasionando daños a nivel físico, psicológico y económico, y afectando sus bienes 

jurídicos protegidos. El femicidio, por tanto, al ser la máxima expresión de la violencia contra 

las mujeres (Durán, 2019), se caracteriza como un delito violento al denigrar la dignidad 

humana de la mujer y cuyo bien jurídico afectado es la vida. Saccomano (2017) refiere que la 

tipificación de este delito surge a partir del inexorable intento por reducir el número de 

muertes de mujeres, mientras que Toledo (2016) afirma que su origen nace para la protección 

de los derechos humanos de las mujeres que viven situaciones de violencia.  

Ahora bien, con respecto a las investigaciones realizadas por Díaz, Rodríguez y 

Chipoco (2019), los autores afirman que el sujeto activo en el delito de femicidio, es decir, la 

persona que delinque, puede ser cualquier individuo con plena conciencia para actuar; sin 

embargo, Cevallos (2021) manifiesta que el responsable solo puede ser el hombre, puesto 

que, desde un sentido biológico, la muerte de la mujer es por su condición de tal, por lo que 

es solamente el hombre quien podría dar lugar al cometimiento de este delito, excluyendo a la 

mujer como sujeto activo. En cuanto al sujeto pasivo (la víctima), afirman que es la mujer, 

quien a su vez puede ser una niña, adulta o adulta mayor. Los estudios recalcan la necesidad 
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de que no solamente se denote en virtud de su genitalidad o características físicas, puesto que 

se debe considerar también su identidad de género, es decir, se hace hincapié en que las 

mujeres transgénero cuya vida está en peligro, también deben ser consideradas como víctimas 

de femicidio. 

Causas y Consecuencias del Femicidio 

El femicidio es un fenómeno multifactorial y multicausal. El género no es el único 

factor causante. En base a un estudio realizado por Lora (2017) se plantea que los factores 

influyentes en la comisión del delito de femicidio son dos: la pérdida del sentido por la 

humanidad, y el debilitamiento de los valores, por parte de los victimarios. En esa misma 

línea, Guzmán (2019) menciona que las principales causas del femicidio son los celos, el 

machismo y el alcoholismo, mientras que Durán (2019) afirma que son la violencia doméstica 

o sexual y los conflictos en la pareja. Por otro lado, Chávez (2019) afirma que las razones 

para asesinar a una mujer son ocho: la dependencia de la víctima respecto a su agresor, las 

deudas entre familiares, los maltratos sufridos en la niñez, la personalidad introvertida de la 

víctima, la violencia como forma de resolución de conflictos, los patrones socioculturales, el 

sistema patriarcal y las creencias que propician el maltrato.  

En cuanto a las creencias que promueven la violencia en el ámbito de la pareja, se 

encuentran ideas basadas en que la mujer debe ser objeto de placer sexual o posesión de 

quien es o ha sido su pareja romántica (Poggi, 2019). De manera que “la muerte (…) de la 

mujer se produce como respuesta ante el quebrantamiento o no cumplimiento de un 

estereotipo de género que les imponen a las mujeres determinados comportamientos o 

actitudes que las subordinan” (Toledo, 2016, p. 82, como se citó en Díaz, Rodríguez & 

Chipoco, 2019). De manera que, cuando la mujer no retoma la relación de noviazgo, 

conyugal o expareja, le es infiel al victimario, gana más dinero que su cónyuge o se niega a 

tener relaciones sexuales, es asesinada. 
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Según Farhat y Rugel (2021), las consecuencias son irreversibles porque “lo que se 

pierde es la vida de un ser humano que deja una devastadora tristeza a sus familiares y mucho 

más por las razones en las que sucedió el hecho” (p. 3). Así mismo, madres que han sido 

testigos de la violencia y, por ende, asesinadas, dejan en situación de orfandad a sus hijos, lo 

que, a su vez, conduce a la aparición de traumas psicológicos en ellos. Es así como García y 

Mesías (2021) afirman que “los hijos de mujeres muertas por femicidio sufren de traumas 

psicológicos que no permiten su desarrollo y desenvolvimiento adecuado en la sociedad” (p. 

10).  

Datos Estadísticos 

Según un informe de homicidios de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito, “6 de cada 10 mujeres víctimas de femicidios mueren a manos de sus parejas, ya 

sean actuales o de relaciones ya concluidas” (UNODOC, 2019, como se citó en Durán, 2019, 

p. 96). En dicho estudio, se evidencia que, en el año 2018, el 80 % de las víctimas atendidas 

por violencia son mujeres, cuyos victimarios son los hombres en la mayor cantidad de casos. 

De igual manera, Chávez (2019), afirma que los femicidios realizados por parte de parejas o 

exparejas llegan a ser un total del 80%. El 10% por algún familiar, el 5,3% por algún amigo y 

el 3,6% por un desconocido. 

Figura 1 

Número de Femicidios a Nivel Mundial 

Número y Tasa de femicidios a nivel mundial  
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Nota. Adaptado de “Violencia contra las Mujeres y Femicidio” (p. 97), por M. Durán, 2019, Anuario Centro de 

Investigación y Estudios Políticos, 10 (89-115).  

Factores de Riesgo y de Protección Del Femicidio 

Los factores de riesgo del femicidio aluden a las características, atributos o conductas, 

tanto en la víctima como en el agresor, que aumentan la probabilidad de que se cometa este 

delito en un momento dado (Avalos, Eguren & Sotelo, 2021). Los factores de riesgo y de 

protección respecto de la perpetración y victimización relacionados con el femicidio son los 

expuestos a continuación:  

Tabla 1  

Factores de Riesgo y de Protección respecto de la Perpetración y la Victimización 

relacionadas con el Femicidio 

  Perpetración de femicidio Ser víctima de femicidio 

 

 

 

 

 

 

 

Individuales 

-Desempleo, portar un arma de 

fuego, forzar a la pareja a tener 

relaciones sexuales, consumo de 

sustancias psicoactivas, problemas 

de salud mental (OMS, 2013). 

-Características demográficas como 

la edad, educación o situación 

económica (Bustos, 2021). 

 

-Estar embarazada (OMS, 

2013).  

-Baja autoestima 

(Castillo, 2023) 

- Dependencia económica 

(Castillo, 2023).  

 

Factores 

de 

Riesgo 

 

 

Familiares/rela

cionales 

-Maltrato producido anteriormente 

en la pareja (OMS, 2013).  

-Violencia familiar, consumo de 

sustancias psicoactivas, dificultades 

en vínculos afectivos (Bustos, 

2021). 

-Maltrato infligido 

previamente por el 

agresor, distanciamiento 

de la pareja, presencia de 

un niño nacido de una 

relación anterior (no es 

hijo biológico del 

perpetrador) (OMS, 

2013).  

 Sociales/estruc

turales 

-Desigualdad por razón de género y 

reducción de gastos del gobierno en 

salud y educación (OMS, 2013). 

-Estereotipos de género y 

pobreza (Bustos, 2021). 

-Falta de empleo 

(Castillo, 2023) 
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 Individuales -Promover el desarrollo de 

habilidades sociales, aprender a 

gestionar las emociones (Bustos, 

2021). 

-Educación universitaria (OMS, 

2013). 

 -Tener domicilio por 

separado (OMS, 2013). 

- Formación educativa 

completa (Castillo, 2023) 

Factores 

Protecto

res 

Familiares/rela

cionales 

-Fomentar el diálogo familiar, 

practicar el respeto y la tolerancia 

(OMS, 2013). 

 

 Sociales/estruc

turales 

-Mayor número de policías (OMS, 

2013).  

-Restricción en el uso de 

armas (OMS, 2013). 

- Empleo formal y 

remunerado (Castillo, 

2023) 

 

Albarrán (2015) menciona que la muerte de las mujeres no son siempre el resultado de 

conductas patológicas del agresor, sino que se trata de crímenes motivados por odio, opresión 

y subordinación que ellas ocupan en la jerarquía de género. De allí que, otros de los factores 

que fomentan el feminicidio son: la tolerancia social hacia la violencia contra la mujer, la 

impunidad generalizada y la complicidad o falta de voluntad política del Estado para frenar la 

violencia.  

Los factores de riesgo en las relaciones de pareja, según Ávalos, Eguren y Sotelo 

(2021) son los siguientes:  

Riesgo Inminente 

 Separación reciente o decisión de separarse 

 Buscar ayuda para salvarse o esconderse 

Riesgo de Muerte 

 Fracturas, disparos, heridas en la cabeza, golpizas que han necesitado intervención 

médica, etc. 

 Agresor con acceso a armas 
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 Abuso de licor o drogas 

Riesgo de Autodestrucción 

 Impotencia frente a las amenazas 

 Cuadros depresivos 

 Ideación suicida 

 Frustración 

 Sentimientos de culpa 

Riesgo para la Salud Sexual y Reproductiva 

 Embarazos no deseados 

 Enfermedades de transmisión sexual 

Otras Situaciones 

 Vigilancia extrema por parte del perpetuador 

 Celos y acusación de infidelidad 

 Destrucción de objetos 

 Maltrato a niños, animales o familiares 

Clases de Femicidio/Feminicidio  

Según Minchán (2018), el femicidio se clasifica en tres clases, mientras que el 

feminicidio en cuatro (Tejada, 2014, como se citó en Valencia, Castro & Matamoros, 2017). 

Estos tipos de clasificaciones se encuentran contemplados en la siguiente tabla: 

Tabla 2  

Clasificación del Femicidio/Feminicidio 

Femicidio Feminicidio 
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Femicidio sexual:  Mutilación, tortura y 

violación con manifestaciones de sexualidad 

sádica (Monárrez, 2009, como se citó en 

Valencia, Castro & Matamoros, 2017).  

Feminicidio íntimo: Muertes cometidas por 

relaciones de pareja o exparejas y relaciones 

familiares. Este último se clasifica a su vez 

en: a) feminicidio familiar íntimo: muerte de 

una mujer cometida por un familiar y b) 

feminicidio infantil: muerte de niñas 

cometidas por su cuidador o familiares.  

Femicidio por estigmatización: La muerte de 

las mujeres son producto de una 

discriminación por etnia, ocupación u 

orientación sexual (Monárrez y Ramos, 

2011, como se citó en Valencia, Castro & 

Matamoros, 2017).   

Feminicidio no íntimo: Muerte de una mujer 

cometida por una persona que no tenía 

ningún vínculo afectivo con la víctima. Por 

ejemplo: meseras, bailarinas o trabajadoras 

sexuales (feminicidio por ocupaciones 

estigmatizadas). 

Femicidio por masa:  Se refiere a la muerte 

de una mujer por VIH ya que el hombre 

cambia frecuentemente de pareja y no se 

protege al momento de tener relaciones 

sexuales.  

Feminicidio por conexión: Mujeres 

asesinadas por intervenir y defender en un 

asesinato de otra mujer. Por lo general, es la 

madre, hija o hermana que se encontraban en 

la escena del crimen. 

Femicidio encubierto: Muerte de mujeres 

por actitudes de odio, abortos mal 

practicados o histerectomías no necesarias.   

 

Nota. En esta tabla se refleja los tipos de muertes cometidas por diferentes motivos, cuyos perpetradores son por 

lo general hombres.  

Adicional a los mencionados, existen otras modalidades delictivas del femicidio. En 

base a las investigaciones realizadas por la Oficina Regional para América Central del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) estableció 

las siguientes: por tráfico, por medio del cual, la muerte de la mujer se produce en el intento 

de entrada ilegal a otro Estado; transfóbico, en donde el crimen se da a una mujer transgénero 

y transexual; lesfóbico, en el cual la muerte de una mujer lesbiana es consecuencia del odio 

por su orientación sexual; racista, cuya motivación se produce por su condición étnica o 

racial (Castillo, 2023); en serie, cuyo agresor mata a varias mujeres debido al placer sexual 

que le produce al cometer el delito; y, por último, el sistémico, en donde el asesinato se 

acompaña de violación, secuestro, tortura y disposición del cadáver (Albarrán, 2015).  
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El Modelo Ecológico de Bronfrenbrenner 

Urie Bronfenbrenner, psicólogo estadounidense desarrolló un modelo ecológico que 

permite comprender la conducta humana desde los ambientes naturales como principal fuente 

de influencia (Linares, Vilariño, Villas, Álvarez y López, 2002). El enfoque central de esta 

teoría es que “la persona es un ser multideterminado por diferentes niveles de fuerzas con las 

que interactúa de manera recíproca” (Bronfenbrenner, 1979, como se citó en Nóblega y 

Muñoz, 2009, p. 2). En los últimos años, se ha identificado dicho postulado para el análisis de 

la violencia, el cual nace de la idea de que “el individuo está sumergido en la pluralidad de 

contextos relacionados como el individual, la familia, la comunidad y la sociedad donde se 

ejercen actos violentos” (Pintado & Yanqui, 2022, p. 12). 

Niveles del Modelo Ecológico de Bronfenbrenner 

Microsistema. Un microsistema es un patrón de actividades, roles y relaciones 

interpersonales experimentado por la persona en desarrollo en un entorno determinado 

(Shelton. 2018). Es decir, este nivel se basa en que “el individuo se relaciona con 

otros dentro de su ambiente de mayor proximidad” (Lazo, 2018, p. 18, como se citó 

en Pintado & Yanqui, 2022).   

Mesosistema. El mesosistema comprende los vínculos y procesos que tienen lugar 

entre dos o más entornos que contienen a la persona en desarrollo, es decir, es un 

sistema de microsistemas (Shelton, 2018). Representa la interacción entre los 

diferentes ambientes en los que está inmerso el sujeto (Linares, Vilariño, Villas, 

Álvarez y López, 2002). 

Exosistema. En el exosistema ocurren eventos que influyen indirectamente dentro del 

entorno inmediato en el que la persona en desarrollo vive (Shelton, 2018). El 

exosistema alude a “uno o más entornos que no incluyen a la persona en desarrollo 

como participante activo, pero en los cuales se producen hechos que afectan a lo que 
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ocurre en el entorno que comprende a la persona en desarrollo” (Bronfenbrenner, 

1979, como se citó en Linares, Vilariño, Villas, Álvarez y López, 2002, p. 10). 

Macrosistema.  Incluye el patrón general de micro, meso y exosistemas 

característicos de una cultura o subcultura determinada, con especial referencia a los 

sistemas de creencias, recursos, costumbres y formas de vida (Shelton, 2018). 

Engloba factores como la ideología o la cultura, así como los roles sociales y la forma 

en cómo éstos se transmiten (UNIFEM, 2003, como se citó en Valbuena, 2018).  

Figura 2 

El Modelo Ecológico de Bronfenbrenner 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Niveles de Modelo Ecológico de Bronfenbrenner [Fotografía], por Martínez, 2019, Gocongr 

(https://www.goconqr.com/slide/19029823/el-modelo-ecol-gico-de-bronfenbrenner).  

Para contextualizar la violencia contra la mujer, la Oficina Regional para América 

Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, propone 

un modelo ecológico feminista que permite analizar este tipo de violencia desde una mirada 

multifacética, es decir, desde una visión integral incluyendo situaciones individuales, 

familiares, sociales y culturales. Weil, Corradi y Naudi (2018), en su libro titulado “Femicide 

https://www.goconqr.com/slide/19029823/el-modelo-ecol-gico-de-bronfenbrenner
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across Europe”, manifiestan que, para prevenir el femicidio, es imperativo las acciones a 

nivel individual, familiar, social y comunitario.  

La investigación recalca que la prevención se puede establecer en diferentes niveles, y 

la intervención debe basarse en los múltiples entornos que abordan la conducta problemática 

(Nation et al, 2003, como se citó en Weil, Corradi & Naudi, 2018). Así mismo, la literatura 

apunta a un enfoque holístico que permite la comprensión sistemática para la creación de 

condiciones socioculturales con capacidad de cambiar el paradigma. El estudio muestra, 

además, que la prevención primaria es el paso esencial para desafiar la cultura machista, 

puesto que se basa en llegar a la raíz de un problema antes de que surja para eliminar las 

condiciones que facilitan su ocurrencia. 

Los esfuerzos realizados para prevenir la violencia hacia las mujeres incluyen la lucha 

contra una cultura basada en relaciones en las que los hombres tienen dominio sobre ellas. En 

tanto que, aunque existen diversas perspectivas sobre el femicidio, varios enfoques se centran 

en la cultura patriarcal como base material y cultural de este delito. Si bien la prevención del 

feminicidio es una cuestión compleja, al identificar las posibles características en cada nivel 

del modelo ecológico e intervenir en la base cultural, puede resultar útil la prevención del 

fenómeno a fin de lograr la desnaturalización de la violencia en todas sus formas (Weil, 

Corradi & Naudi, 2018).  

A partir de lo mencionado, con relación a que la prevención se puede establecer en 

diferentes niveles, dependiendo del nivel del factor de riesgo en el que se centra, es necesario 

conocer los elementos que se presentan en cada uno, los cuales abren la posibilidad de elegir 

opciones para las estrategias de gestión más efectivas. Éstos se muestran a continuación: 
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Factores que Confluyen en el Riesgo de Violencia desde el Modelo Ecológico 

Microsistema. Es el contexto inmediato que da lugar a la violencia (Heise, 1998, 

como se citó en de Alencar & Cantera, 2012). El ambiente más cercano al individuo 

es la familia, “por lo que las acciones realizadas por sus miembros tienen un impacto 

sobre la persona” (Hernández, Sánchez, Martínez & de la Cruz, 2020, p. 1409). De 

manera que vivir violencia familiar se vuelve un factor de socialización (Cid, Estrada, 

Van, Maya & Hernández, 2023). Además, este sistema comprende los conflictos 

conyugales a causa del consumo de drogas, como el alcohol principalmente, puesto 

que favorece la violencia cuando se combina con otros factores macrosistémicos y 

microsistémicos (Carlson,1994, & Lloret, 2007, como se citó en de Alencar & 

Cantera, 2012). 

Mesosistema. “El establecimiento de relaciones es fundamental para la reducción de 

riesgos, por lo cual el apoyo social es un factor protector para la víctima que 

amortigua las experiencias dolorosas y desfavorables en las que se encuentra” 

(Bronfenbrenner, 1987, como se citó en Cid, Estrada, Van, Maya & Hernández, 2023, 

p. 13). Este apoyo proviene de estructuras formales como asociaciones o estructuras 

informales como la familia, amigos o vecinos (Laso et al., 2015; Olalla & Toala, 

2020, como se citó en Cid, Estrada, Van, Maya & Hernández, 2023).  

Exosistema. El exosistema comprende el papel de los medios de comunicación como 

la televisión o la música al presentar modelos violentos, así como el rol de la iglesia 

católica que perpetúa el maltrato a través de pautas sexistas (de Alencar & Cantera, 

2012). Por otra parte, el estrés económico también se ve involucrado, ya que “la 

violencia suele aumentar cuando sólo una persona está empleada, mientras se reduce 

cuando los dos miembros de la pareja tienen empleo” (De Maris et al., 2003, como se 

citó en de Alencar & Cantera, 2012).   
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Macrosistema. “El macrosistema representa los valores culturales y la ideología que 

permean la sociedad” (Brofrenbrenner, 1977, como se citó en de Alencar & Cantera, 

2012). Entre ellos se encuentran los roles estereotipados de género y los mitos del 

amor romántico.   

Figura 3 

Modelo Ecológico Feminista 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de Modelo de protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de mujeres 

por razones de género (femicidio/feminicidio), por Oficina Regional para América Central del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2014, p. 41. 

Prevención del Femicidio 

La palabra prevención se define como “la preparación y disposición que se hace 

anticipadamente para evitar un riesgo o ejecutar algo” (Real Academia Española, 2023, p. 1). 

Según la Organización Mundial de la Salud, alude a todas las “medidas destinadas no 

solamente a prevenir la aparición de la enfermedad, tales como la reducción de factores de 

riesgo, sino también a detener su avance y atenuar sus consecuencias una vez establecida” 

(OMS, 1998, como se citó en Vignolo, Vacarezza, Álvarez, & Sosa, 2011, p. 1). En cuanto a 

la prevención del femicidio, según Weil, Corradi y Naudi (2018), se refiere a todas las 
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acciones a nivel individual, familiar, social y comunitario que puede reducir la probabilidad 

de que las mujeres sean asesinadas debido a su género.  

Niveles de Prevención del Femicidio 

Los niveles de prevención son tres: 

Prevención Primaria. Son las acciones dirigidas a reducir los factores de riesgo para 

evitar el desarrollo de prácticas que originan lesiones y/o muertes (Rosso, 2010). El 

objetivo de esta prevención es disminuir la violencia e incluyen actividades como el 

diagnóstico precoz, la educación, información o talleres de sensibilización a fin de 

transformar actitudes, culturas y comportamientos discriminatorios por razones de 

sexo o estereotipos de género.  

Prevención Secundaria. Son las acciones orientadas a detener o retardar el progreso 

de la violencia (Rosso, 2010). El objetivo es atenuar los factores de riesgos presentes, 

e incluyen actividades como evaluación de problemas emocionales o enseñanzas 

sobre estrategias de afrontamiento y procesos de fortalecimiento individual. El área de 

salud debe atender a la víctima realizando exámenes físicos, observando el 

comportamiento, emitir el diagnóstico, tratamientos (físicos y/o emocionales), y hacer 

seguimientos. 

Prevención Terciaria. Son las acciones destinadas en disminuir las consecuencias 

negativas y secuelas físicas o psico – sociales del problema (Rosso, 2010). El objetivo 

es minimizar los sufrimientos con actividades que incluyan apoyo psicológico y 

organizaciones de grupos de ayuda. 

El Femicidio desde la Psicología Forense 

El femicidio es el resultado de la violencia extrema contra las mujeres (Albarrán, 

2015) y fue conceptualizado en 1976 por Diana Russell, cuando denunció la muerte de las 

mujeres ante el tribunal internacional de crímenes. Según la Organización Mundial de la 
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Salud, este asesinato es cometido mayoritariamente por hombres que han sido parejas o ex 

parejas de las víctimas (2013). En este, existe vulneración de derechos y prima la desigualdad 

en la esfera pública y privada. Las altas cifras estadísticas de los casos reportados denotan la 

importancia de investigar este fenómeno desde diferentes áreas del conocimiento, 

interviniendo distintos profesionales como abogados o psicólogos forenses.  

El psicólogo forense, por su parte, según Gómez y Sierra (2020), “busca esclarecer la 

conducta y estado psíquico de las personas comprometidas en una investigación policial y/o 

proceso judicial” (p. 9). La psicología forense busca, entre otras cosas, explicar las 

características de la personalidad tanto de la víctima como del victimario, desde la realización 

de evaluaciones psicológicas para determinar si el presunto victimario presenta alguna 

enfermedad mental que le impida comprender la ilicitud de su conducta. Además, la 

psicología forense sirve para valorar el daño psicológico en la supuesta víctima de violencia, 

y puede aportar desde las autopsias psicológicas con el objetivo de aclarar muertes dudosas.  

Este trabajo investigativo por parte del especialista permite asesorar al juez para que pueda 

tomar una decisión, puesto que el rol del psicólogo forense es auxiliar a la justicia.  

En este sentido, si se comprueba que el victimario presenta una alteración en su estado 

mental que no le permita comprender la ilegalidad de su conducta, el sujeto será inimputable, 

es decir, si el procesado no actuó con consciencia y voluntad al momento de cometer el 

delito, no será sancionado por la ley. Por el contrario, se aplicarán medidas de seguridad e 

internamiento psiquiátrico. En el caso de las víctimas, se aplicarán medidas de protección, 

reparación, rehabilitación e indemnizaciones compensatorias. Por ello, resulta fundamental 

que la evaluación sea objetiva, imparcial y basada en la ciencia para evitar posibles 

simulaciones, disimulaciones y sobre simulaciones con el objetivo de obtener ciertos 

beneficios. 
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En caso de que la mujer víctima de violencia haya fallecido, el psicólogo forense debe 

recolectar información mediante métodos de investigación y procedimientos científicos que 

permitan escalecer la muerte. En consecuencia, se puede aplicar la autopsia psicológica con 

el propósito de realizar una reconstrucción del perfil psicológico, buscando enfermedades 

mentales previas, estilo de vida, rasgos de personalidad, factores estresantes etc., mediante 

entrevistas a terceros o revisión de documentos que contribuyan a dilucidar si la muerte fue 

suicida, accidental, natural u homicida. Por ende, para obtener una evaluación completa de 

los hechos y poder establecer la muerte de la mujer como femicidio, es necesario la 

recolección y análisis de evidencias psicológicas que posibiliten al juez determinar si es un 

acto femicida o no (Gómez y Sierra, 2020). 

Políticas Públicas  

Si bien aún no existe consenso para establecer con certeza la definición de políticas 

públicas, porque esto depende de las situaciones de cada Gobierno para dar respuesta a sus 

problemas sociales, se tomará el concepto de Ccochachi (2020) quien afirma que las políticas 

públicas “son un conjunto de procesos, programas y decisiones de las autoridades que tiene 

por objetivo resolver problemas o necesidades de la sociedad” (p. 46). Por otra parte, Wilson 

(2019) las define como un conjunto de acciones orientadas en transformar el comportamiento 

de las personas que supuestamente son responsables de algún problema público. Moya (2021) 

menciona que las políticas públicas son “acciones que el gobierno plantea con el objetivo de 

garantizar el bienestar de la población, en términos de los derechos humanos universales” (p. 

50). En otras palabras, las políticas públicas son programas de acción gubernamentales en un 

sector de la sociedad o un espacio geográfico (Montoya, 2017).  

Elementos y Características de las Políticas Públicas 

Las políticas públicas responden a problemas públicos y originan la participación de 

la ciudadanía (Ccochachi, 2020). Así mismo, se caracterizan por ser propias del Estado; son 
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temporales, ya que varían en función de cada período de Gobierno o de la necesidad 

emergente; y tienen un componente de territorialidad, puesto que son aplicadas a nivel 

nacional o seccional (Moya, 2021). Además de dicha tridimensionalidad, se establecen 

elementos que las integran, los cuales se basan en definir el problema público, realizar un 

diagnóstico de las causas, formular el programa y ejecutar el plan (Ccochachi, 2020). La 

esencia de las políticas públicas radica en proteger a la población, responder al interés general 

y satisfacer sus necesidades.  

Tipos de Políticas Públicas 

Las políticas públicas, según Ccochachi (2020), son tres:  

Reguladoras. Tienen un enfoque conductual y se orientan en lograr la realización de 

conductas deseadas o el no cometimiento de conductas indeseadas.  

Auto – Reguladoras. Se dirigen en autorregular el funcionamiento y controlar el 

propio interés de una organización. 

Redistributivas. El objetivo es recaudar de algunos para entregar a otros, 

especialmente en situaciones de vulnerabilidad o pobreza.  

Justificación de la Investigación  

La necesidad de un estudio exhaustivo sobre la revisión de políticas públicas en la 

prevención del femicidio radica en que, a pesar de los esfuerzos sostenidos que realizan 

distintos organismos estatales y gubernamentales desde décadas atrás, este sigue 

representando una problemática actual que constituye una violación a los Derechos Humanos 

de las mujeres que han sido víctimas de violencia. En correlación con los altos índices de 

femicidio, se reconoce que el trabajo realizado en distintos países no es suficiente para 

mitigar este problema de salud pública. Así pues, las investigaciones elaboradas hasta la 

actualidad concluyen que es necesario incluir en las políticas públicas las particularidades 

propias del femicidio, porque los gobiernos se enfocan únicamente en un eje denominado una 



30 
 

vida libre de violencias, olvidando otras esferas en las que las mujeres se desarrollan 

(Jiménez, 2014).  

Calsin, Aréstegui, Gómez, Apaza, Sardón y Neira (2023) sostienen que el aumento de 

casos reportados sobre la violencia contra la mujer ha sido consecuencia de la forma en cómo 

los gobiernos diseñan, implementan y evalúan sus políticas. Con el objetivo de dar respuesta 

a este problema de carácter público, surge la necesidad de mejorar las leyes, programas o 

acciones que los Estados plantean mediante la formulación de políticas públicas con una 

mirada holística que comprenda los diferentes campos de la vida en los cuales la mujer se 

desenvuelve. Para prevenir el femicidio, se propone el modelo ecológico que se basa en la 

teoría de Bronfenbrenner, la cual permite analizar este tipo de violencia desde una mirada 

multifacética que incluye situaciones individuales, familiares, sociales y culturales desde 

donde se ejercen actos violentos.  

Analizar las políticas públicas implementadas por varios Estados, permite comprender 

los factores que inciden de manera efectiva en la prevención de este delito violento. Por ello, 

los resultados de la investigación tienen implicaciones prácticas, pues permitirán a los 

Estados mejorar el diseño de sus políticas públicas desde una mirada integral, ya que como 

mencionan Weil, Corradi y Naudi (2018), al identificar las características en cada nivel 

ecológico, resulta útil la prevención del femicidio y la desnaturalización de la violencia en 

todas sus formas. Con ello se garantiza la responsabilidad que tienen los gobiernos en 

proteger y asegurar los derechos de sus ciudadanos.  

Planteamiento del Problema 

Los altos índices de femicidios cometidos en las relaciones de pareja son preocupantes 

a nivel mundial. Según un estudio realizado por la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

droga y el delito, “6 de cada 10 mujeres víctimas de femicidios mueren a manos de sus 
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parejas, ya sean actuales o de relaciones ya concluidas” (UNODOC, 2019, como se citó en 

Durán, 2019, p. 96). El sistema patriarcal, los patrones socioculturales, la violencia como 

resolución de conflictos y las creencias que propician el maltrato son algunas de las razones 

para asesinar a las mujeres.  

Los planes, programas y políticas públicas diseñados por los gobiernos no son 

suficientes para mitigar dicho crimen, de manera que existe vulneración de derechos, 

impunidad y complicidad de los Estados al no otorgar la protección necesaria ni garantizar la 

vida de las mujeres (Albarrán, 2015). Por ello, resulta necesario evaluar las políticas públicas 

creadas para disminuir los altos índices e identificar los factores que influyen en la 

prevención del femicidio en las relaciones de pareja. Esto con el fin de establecer si los 

componentes que inciden de manera efectiva responden a un tipo de planteamiento teórico. 

El análisis de las políticas públicas, según Montoya (2017), se puede hacer mediante 

métodos cuantitativos, así como cualitativos. En la presente investigación, se realizará con 

una revisión sistemática cualitativa de la literatura, en donde toma relevancia el análisis de 

contenido como técnica principal. Este análisis cualitativo “es un tipo específico de análisis 

de contenido que se centra principalmente en la interpretación y comprensión de datos 

textuales” (Atlas. Ti, 2024). En la presente investigación, queda excluido el análisis 

cuantitativo, es decir, el estudio basado en datos numéricos.  

Pregunta del Problema 

Teniendo en cuenta la argumentación expuesta anteriormente, la pregunta de 

investigación se formula de la siguiente forma: ¿Cuáles son los factores de las políticas 

públicas que influyen en la prevención del femicidio dentro de las relaciones de pareja? 
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Objetivos 

Objetivo General 

Identificar los factores que inciden en la prevención del femicidio en las relaciones de 

pareja mediante una revisión sistemática de políticas públicas.  

Objetivos Específicos  

1. Recopilar estudios científicos relevantes con respecto al femicidio cometido por 

parejas o ex parejas de las víctimas.  

2. Compilar políticas públicas en la prevención del femicidio mediante publicaciones 

oficiales de los Estados.  

3. Analizar los componentes que influyen en la prevención del femicidio en las 

relaciones de pareja.  

Marco Metodológico 

La presente investigación atiende a una investigación cualitativa. Según Salazar, este 

tipo de estudio se enfoca en “buscar en los fenómenos todas esas cualidades, características y 

aspectos importantes que le permitan reconstruir la realidad observada y detectada por el 

investigador a partir de las diferentes técnicas de recolección de datos que la misma 

investigación presenta” (2020, p. 104). La técnica utilizada para esta tesis fue el análisis de 

contenido, la cual se caracteriza por dar sentido a la información, analizándola e 

interpretándola (López, 2002). Así mismo, se centra en la comprensión de datos textuales, 

mediante un proceso de categorización y codificación para identificar temas, patrones o 

relaciones (Atlas.ti, 2024).  

Por otra parte, la investigación responde a una metodología basada en una revisión 

sistemática de la literatura (SLR), la cual “permite recopilar evidencia relevante sobre un 

tema determinado que se ajusta a criterios de elegibilidad preespecificados y tener una 
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respuesta para las preguntas de información formuladas” (Mengist, Soromessa & Legese, 

2020). Así pues, la investigación se enfoca en la revisión sistemática de políticas públicas 

sobre prevención del femicidio en las relaciones de pareja.  

La SLR es importante porque permite evaluar el conocimiento y contribuye a 

desarrollar un nuevo conocimiento, ya que adopta procesos científicos transparentes y 

replicables (Mengist, Soromessa & Legese, 2020). Además, ayuda a la recopilación de 

documentos que se ajustan a criterios de inclusión y utiliza procedimientos sistemáticos para 

la disminución de sesgos durante la búsqueda, identificación, evaluación, síntesis y resumen 

de los distintos estudios. Por tanto, proporciona resultados válidos y confiables. 

Para la revisión de las políticas públicas se utilizaron motores de búsqueda como 

Google Search y el Sistema de Información de Tendencias Educativas en América Latina 

(SITEAL) de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO), mediante el cual se difunde información sobre normativas provenientes 

de ministerios y organismos afines de América Latina.  

Criterios de Inclusión  

Se realizó una revisión de la literatura con respecto a políticas públicas estatales 

enfocadas en violencia de género y femicidio mediante publicaciones oficiales de los 

Estados.  

Los criterios de inclusión son: 

1. Política pública oficial de América latina 

2. Vigencia durante el 2018 al 2024 

3. Idioma español 
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Estrategia de Búsqueda  

La localización de las políticas públicas se hizo mediante motores de búsqueda como 

Google Search y SITEAL en donde las palabras clave fueron: 

 Políticas públicas 

 Violencia de género 

 Femicidio 

 Relaciones de pareja 

Evaluación de la Calidad Metodológica 

La revisión sistemática de la literatura se enfocó en las políticas públicas, mediante las 

cuales se realizó un análisis de los factores que inciden en la disminución del femicidio. Por 

tanto, la investigación no está centrada en la búsqueda de artículos académicos. Para la 

evaluación de las políticas se utilizó criterios de inclusión y exclusión, seleccionándose 

aquellas que cumplieron con los criterios de inclusión. Se omitieron políticas en otras 

lenguas, limitando la revisión a políticas en español.  

Extracción de Datos 

El proceso de extracción de datos implicó la identificación y extracción de datos 

relevantes de las políticas seleccionadas. También, se utilizaron categorías de análisis para 

identificar los factores que influyen en la prevención del femicidio en las relaciones de pareja 

a partir de los planteamientos de la Teoría Ecológica de Urie Bronfenbrenner.   

Las políticas públicas fueron clasificadas en base al país de América Latina, idioma 

español y año de vigencia. Esta clasificación se visualiza en la siguiente tabla: 

Tabla 3 

Políticas Públicas de América Latina en la Prevención del Femicidio 
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Número Nombre de la Política Pública Año País Idioma 

1 

“Plan Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres” 

2019-2025 Ecuador Español 

2 
“Plan Nacional de Seguridad para 

la Reducción de Femicidios” 
2019-2023 Argentina Español 

3 
“Plan Nacional contra la 

Violencia de Género” 
2016-2021 Perú Español 

4 
“Plan de Igualdad y Equidad de 

Género” 
2010-2022 Honduras Español 

5 
“Violencia hacia las Mujeres 

basada en el Género” 
2018 Uruguay Español 

6 

“Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia” 

2020 México Español 

 

Métodos para Resumir y Sintetizar los Datos 

Para resumir y sintetizar los datos, se utilizó la categorización de cada uno de los 

indicadores dentro de las subcategorías correspondientes a los sistemas que componen la 

teoría ecológica de Bronfenbrenner. De esta manera, la codificación incluye una referencia a 

la categoría principal, la subcategoría y el componente o indicador.  

Tabla 4  

Definición de las Categorías de Análisis del Modelo Ecológico 

Macrosistema 

Sistema de 

creencias, cultura e 

ideología 

Roles estereotipados de género (MASCRE):  
Creencias sexistas de la cultura tradicional y se 

basan en los estereotipos de género, los cuales, 

según Hernández, Sánchez, Martínez & de la Cruz, 

son creencias "en donde se atribuye a los hombres 

lo que la sociedad considera como masculino y a las 

mujeres lo que se considera como femenino" (2020, 

p. 1403). 

Mitos sobre el amor romántico (MASCMA): 

"Son estructuras cognitivas fuertemente arraigadas 

y configuran en buena parte las ideas sobre las 

relaciones de pareja" (Monreal, Povedano & 

Martínez, 2013, p. 110).  



36 
 

Exosistema 

Medios de 

comunicación 

Televisión/música (EXMCTM): En los 

programas televisivos o las formas de arte como la 

música del reggaetón, la mujer se expone de dos 

maneras: como objeto sexual o realizando labores 

domésticas (Hernández, Sánchez, Martínez & de la 

Cruz, 2020).  

Religión 

Catolicismo (EXRCA): La religión católica podría 

fomentar creencias y valores sexistas al considerar 

a las mujeres como serviles a los hombres 

(Hernández, Sánchez, Martínez & de la Cruz, 

2020). 

Estrés económico 

Desempleo (EXEEDE): La falta de empleo 

provoca "un incremento de violencia por las 

condiciones socioeconómicas y necesidades 

insatisfechas" (Pintado & Yanqui, 2022, p. 42). 

Mesosistema 

Estructuras 

formales 

Asociaciones (MEEFAS): Instituciones que 

"otorgan ayuda específica a las mujeres en 

condición de vulnerabilidad" (Cid, Estrada, Van, 

Maya & Hernández, 2023, p. 14). 

Estructuras 

informales 

Familia/amigos/vecinos (MEEIFAV): Pueden ser 

un "factor de riesgo al evitar que la mujer se separe 

del círculo de violencia" (Cid, Estrada, Van, Maya 

& Hernández, 2023, p. 13). 

Microsistema 

Familia 

Violencia familiar (MIFVF):  "Predispone gestar 

conductas con patrones tendientes al 

comportamiento violento en la vida adulta" 

(Andrade y Uribe, 2015; Yubero et al., 2018, como 

se citó en Cid, Estrada, Van, Maya & Hernández, 

2023, p. 13). 

Drogas 

Alcohol (MIDA): "Actúa como desinhibidora al 

aumentar la probabilidad de que se produzcan actos 

agresivos" (de Alencar & Cantera, 2012, p. 122). 

 

Control de Sesgos en el Proceso de Revisión  

Realizar un control de sesgos en una revisión sistemática de políticas públicas sobre 

femicidio es crucial para garantizar la validez y la confiabilidad de los resultados. Para dicho 

control, se realizó lo expuesto a continuación: 

1. Para minimizar el sesgo de selección, el cual puede conducir a una representación 

inexacta de la muestra de investigación, se definieron criterios de inclusión y 

exclusión, en donde se escogieron políticas públicas oficiales de América Latina, año 

de vigencia entre el 2018 al 2024, y que estén publicadas en idioma español.  



37 
 

2. Para el control del sesgo de información, se utilizó la teoría ecológica de 

Bronfenbrenner a fin de evitar conclusiones erróneas durante el análisis de contenido.  

3. En cuanto al control del sesgo de recolección de datos, el cual consiste en un defecto 

de la técnica a utilizarse, se realizó con el protocolo de investigación de una revisión 

sistemática de literatura. Esta incluye estrategias de búsqueda, evaluación, síntesis, 

análisis y difusión de resultados. 

Por último, la autora declara no tener conflictos de interés ya que no trabaja para el Estado.  
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Resultados 

 

Tabla 5 

Resultados del Análisis de Políticas Públicas desde el Modelo Ecológico 

    

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA COMPONENTE ECUADOR ARGENTINA PERÚ URUGUAY MÉXICO HONDURAS 

MACROSISTEMA 

SISTEMA DE 

CREENCIAS, 

CULTURA E 

IDEOLOGÍA  

MASCRE 
 

 

 

  

 

MASCMA 
 

 

 

 

  

EXOSISTEMA 

MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 
EXMCTM 

 

 
  

 

 

RELIGIÓN EXRCA 
 

 

 

 
 

 

 
ESTRÉS 

ECONÓMICO 
EXEEDE       

MESOSISTEMA 

ESTRUCTURAS 

FORMALES 
MEEFAS 

 

 

 

  
 

ESTRUCTURAS 

INFORMALES 
MEEIFAV 

 

 
 

  

 

MICROSISTEMA 

FAMILIA MIFVF 
 

 

 

 

 

 

DROGAS MIDA 
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 Ecuador  

La política pública del Ecuador denominada “Plan Nacional para Prevenir Y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres” consta de 325 hojas y está compuesta por un marco 

conceptual que incluye conceptos relacionados con violencia de género; tipos y ámbitos de 

violencia; un marco legal, global y nacional; factores de riesgo; factores socioculturales; ejes 

de prevención, atención y reparación, así como acciones para prevenir y erradicar la violencia 

contra las mujeres (Secretaría de Derechos Humanos, 2020).  

De acuerdo con el análisis de la política a partir de la teoría ecológica, se pudo encontrar 

que ésta, a nivel macrosistémico, se enfoca en sensibilizar sobre los roles o estereotipos de 

género con el objetivo de cambiar creencias socioculturales que originan la violencia. 

Además, a nivel exosistémico, plantea acciones para promover a los medios de comunicación 

la fomentación de contendidos para erradicar cualquier falta de respeto hacia las mujeres, así 

como la promoción de proyectos en la generación de empleo. Así mismo, en cuanto a la 

categoría mesosistémica, el plan nacional ofrece servicios para la atención y protección a 

mujeres que han sido víctimas de violencia.   

Sin embargo, este esfuerzo realizado por el gobierno ecuatoriano no plantea acciones 

reales para eliminar los mitos del amor romántico, los cuales configuran en gran medida las 

relaciones de pareja. No existen procedimientos claros dentro de la categoría exosistémica 

que permitan la eliminación definitiva de creencias sexistas que promueve la religión 

católica, ni tampoco acciones dirigidas en su círculo cercano como la familia, amigos o 

vecinos para que sean partícipes de que la mujer se separe del círculo de violencia en el que 

vive, quienes subyacen a nivel mesosistémico. Finalmente, si bien dicha política menciona 

temáticas en torno al microsistema, como la violencia familiar y el problema del consumo del 

alcohol, no se encuentra un eje de acción que evite la aparición de conductas violentas.  
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 Argentina 

La política pública de Argentina conocida como “Plan Nacional de Seguridad para la 

Reducción de Femicidios” consta de 73 hojas y está compuesta por un marco teórico que 

contempla temas relacionados con el femicidio, causas, factores interpersonales o familiares, 

un diagnóstico situacional, un marco normativo y un plan de acción (Macri, Peña, Bullrich, 

Milman, Burzaco, Föhrig, Renda, Thomas & Noceti, s.f.). 

En este plan argentino se evidencian trabajos a nivel macrosistémico, mediante la 

capacitación sobre roles o estereotipos de género y, a nivel mesosistémico, por las medidas de 

atención a mujeres víctimas de violencia, tanto a nivel individual como familiar. No obstante, 

no existen objetivos encaminados en la reducción de creencias sobre el amor romántico, la 

difusión de contenidos sexistas a través de los medios de comunicación, ni la eliminación de 

creencias mediante discursos religiosos en el exosistema. No se promueven programas para la 

generación de empleo ni acciones dirigidas a personas cercanas la víctima a fin de que 

termine con la violencia. Por último, a nivel microsistémico, no se mencionan planes que 

reduzcan el consumo problemático de alcohol.  

 Perú 

La política pública de Perú conocida como “Plan Nacional contra la Violencia de 

Género” consta de 48 hojas y está compuesta por un modelo conceptual, objetivos, enfoques, 

instancias de gestión, periodicidad de los planes de acción y un sistema de monitoreo y 

evaluación (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2016). 

A partir del estudio, se pudo encontrar que esta política garantiza sitios en los que las 

mujeres afectadas por violencia puedan asistir a servicios destinados en su atención y 

protección, los cuales pertenecen a la categoría mesosistémica. Plantea acciones que cambien 

patrones socioculturales y que legitiman la violencia de género, pero no menciona 



41 
 

lineamientos macrosistémicos que disminuyan específicamente los roles estereotipados de 

género. Así mismo, suscita espacios dentro de la categoría exosistémica, en donde se 

promueve a los medios de comunicación difundir información acerca de la violencia de 

género, pero no se detallan trabajos para que no se fomenten prácticas sexistas.  

En esa misma línea, se constata que el plan presentado por el gobierno peruano no 

presenta objetivos para erradicar los mitos del amor romántico. No se encuentran propuestas 

para disminuir las creencias religiosas que contribuyen a la desigualdad entre el hombre y la 

mujer, proyectos enfocados en la generación de empleo, ni objetivos que eviten que la mujer 

se aleje de la violencia con ayuda su círculo inmediato. Para terminar, no existe un plan de 

acción a nivel microsistémico que intente eliminar la violencia familiar y el consumo de 

alcohol.  

 Honduras 

La política pública de Honduras denominada como “Plan de Igualdad y Equidad de 

Género” consta de 202 páginas y se compone de un marco jurídico, análisis de la situación 

social, económica y política, agendas de políticas con sus respectivas políticas y objetivos 

estratégicos, actores responsables y un sistema de seguimiento y monitoreo (Instituto 

Nacional de la Mujer, 2010).  

Este plan menciona programas a nivel macrosistémico para erradicar las prácticas 

culturales basadas en el género, así como los roles estereotipados. Promueve mecanismos de 

regulación a los medios de comunicación que transmitan publicidad atentando contra la 

dignidad de las mujeres y establece programas para el acceso al empleo a mujeres 

garantizando la no discriminación dentro de la categoría exosistémica. A nivel 

mesosistémico, se ofrecen servicios de atención a mujeres infectadas por SIDA y un proceso 
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microsistémico para fortalecer las medidas de protección a las mujeres con prioridad en 

violencia familiar. 

Sin embargo, este plan hondureño no menciona objetivos para eliminar los mitos del 

amor romántico ni las creencias religiosas sexistas. No se evidencian propuestas dirigidas a la 

familia, amigos o vecinos de las víctimas, ni programas de acción que disminuyan el 

consumo de alcohol.  

 Uruguay 

La política pública de Uruguay, conocida como “Violencia hacia las Mujeres basada en 

el Género”, consta de 39 hojas y está compuesta por un marco conceptual, en el que se 

detallan formas de violencia contras las mujeres, seguido de los deberes y los derechos, así 

como directrices para las políticas públicas, normas penales y redes de servicios de atención y 

protección (Ministerio de Desarrollo Social, 2018).  

Esta política muestra acciones para modificar patrones socioculturales propios de la 

categoría macrosistémica, superar los estereotipos de género difundidos en los medios de 

comunicación y coordinar acciones con organizaciones religiosas que tengan competencia en 

la materia, los cuales se configuran dentro del nivel exosistémico. En el mesosistema, se 

evidencia servicios de atención psicológica y jurídica a mujeres que han sido víctimas de 

violencia.  

A pesar de lo mencionado, este plan del gobierno uruguayo no plantea objetivos que 

erradiquen los mitos del amor romántico ni proyectos que generen empleo. Dentro del nivel 

microsistémico, no se encuentran acciones que disminuyan el consumo excesivo de alcohol 

ni la violencia familiar, la cual se considera como gestora de conductas tendientes al 

comportamiento violento en la vida adulta. 
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 México 

La política pública de México conocida como “Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una vida libre de Violencia” consta de 42 hojas y está compuesta por un marco conceptual 

que incluye los tipos y modalidades de violencia, órdenes de protección y un programa 

integral para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres (Secretaría de Servicios 

Parlamentarios, 2020).  

Esta política mexicana menciona acciones a nivel macro y exosistémico, pues contribuye 

a la reeducación como forma de cambiar las creencias basadas en estereotipos de género en la 

sociedad y en los medios de comunicación, así como eliminar patrones de comportamientos 

que propician actos violentos. Por otra parte, incluye acciones que fomentan el acceso a un 

empleo en caso de que lo requieran y proporciona a servicios de atención especializada a 

mujeres afectadas por violencia.  

La política pública de México no plantea objetivos estratégicos dirigidos en erradicar los 

mitos del amor romántico ni cambiar creencias religiosas que promueven la desigualdad entre 

hombres y mujeres; además, no cuenta con un eje de acción en el microsistema que controle 

el consumo de alcohol ni las prácticas violentas en la familia. Para último, no existen 

programas dentro de la categoría mesosistémica que eviten que la mujer se separe de este 

círculo violento por medio de amigos o familiares cercanos.  

Integración de Resultados 

Las políticas públicas creadas en los distintos países latinoamericanos plantean 

objetivos viables para cambiar las creencias, la cultura e ideología que pertenecen al 

macrosistema mediante la educación y capacitación, cuyos objetivos se basan principalmente 

en la erradicación de roles o estereotipos de género que conducen a la desigualdad entre 

hombres y mujeres. Así mismo, se evidencia la presencia de acciones reales en el exosistema 
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al promover y fomentar a los medios de comunicación la difusión de programas y contenidos 

sobre el respeto a la dignidad de las mujeres, con el propósito de eliminar patrones 

generadores de violencia.  

Otro común denominador de las políticas públicas es que, en el mesosistema, se 

proporciona servicios de atención y protección a mujeres que han sido víctimas de cualquier 

tipo de violencia, en los que se incluyen casas de acogida, llamadas telefónicas, tratamiento 

psicológico y asesoría jurídica gratuita. En cuanto a la falta de empleo que provoca un 

incremento de violencia en las relaciones de pareja, se encuentra que solamente Ecuador, 

México y Honduras generan bolsas de trabajo en caso de que lo soliciten. Con respecto al 

microsistema, en donde existe violencia familiar, Argentina y Honduras cuentan con un eje 

de acción, mientras que Ecuador, Perú, Uruguay y México lo mencionan únicamente en su 

marco teórico sin llegar a establecer una acción correspondiente.  

 Finalmente, es importante mencionar que ninguna política pública abarca programas 

que eliminen los mitos del amor romántico ni tampoco se encuentran objetivos que permitan 

que la familia, amigos o vecinos cercanos a la víctima ayuden a que la mujer se separe de su 

pareja violenta. No se evidencian planes que regulen el consumo del alcohol y, en cuanto a 

los discursos religiosos, Uruguay es el único país que plantea acciones articuladas con estos 

organismos en defensa de los derechos de las mujeres, pero sin detallar la eliminación de 

creencias sexistas que se pueden encontrar en el catolicismo.  

Discusión 

La violencia de género engloba la violencia contra la mujer, la cual constituye 

cualquier conducta que le cause sufrimiento físico o psicológico e incluso la muerte. Este tipo 

de violencia utiliza la expresión “género” porque se produce por el simple hecho de serlo y en 

donde prima la desigualdad entre hombres y mujeres en los ámbitos públicos y privados. 
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Diana Russel, a partir de su denuncia sobre la muerte de las mujeres, incorpora el término de 

femicidio a dicha forma extrema de violencia.  

La Comisión Interinstitucional contra los Femicidios y la Organización Mundial de la 

Salud refieren que este crimen es cometido en la mayoría de los casos por hombres que han 

sido parejas actuales o anteriores a la víctima (conocido como feminicidio íntimo). Sin 

embargo, varios autores manifiestan que el principal responsable es el Estado, debido a la 

inexistencia de políticas públicas, vulneración de derechos y falta de protección, incitando la 

omisión, tolerancia e impunidad en estos casos.  

El femicidio es un delito violento y se encuentra tipificado en el COIP del Ecuador, 

puesto que afecta un bien jurídico protegido e intenta reducir el número de muertes de las 

mujeres. Según la literatura revisada, las causas de este fenómeno radican principalmente en 

creencias o patrones socioculturales, maltratos sufridos en la infancia, celos excesivos y 

problemas con el consumo de alcohol; mientras que los factores de riesgo son el desempleo, 

la violencia familiar, los comportamientos patológicos, entre otros.  

En función de lo dicho, el problema se basa en que este fenómeno es de carácter 

mundial y los esfuerzos realizados por distintos países no son suficientes para erradicarlo. Por 

ello, para la evaluación de las políticas públicas que se enfocan en erradicar los femicidios, se 

propuso un modelo teórico que permite analizar la violencia desde una mirada integral y 

multifacética: el modelo ecológico de Bronfrenbrenner, el cual nace de la idea de que el ser 

humano está inmerso en diferentes ambientes que se interrelacionan entre sí y desde donde se 

cometen comportamientos violentos. Este postulado contiene 4 niveles: microsistema, 

mesosistema, exosistema y macrosistema, que incluyen situaciones individuales, familiares, 

sociales y culturales respectivamente.  
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Las políticas analizadas son de tipo reguladoras, ya que se enfocan en el no 

cometimiento de conductas indeseadas, son propias de los Estados y responden a un 

problema público. Los países de América Latina que tienen políticas vigentes durante el 2018 

al 2024 y están en idioma español son seis: Ecuador, Argentina, Perú, Uruguay, México y 

Honduras. A partir del respectivo análisis de cada una de ellas, es posible indicar que todas 

cumplen los tres niveles de prevención: primaria, porque se promueven acciones para evitar 

la muerte de las mujeres mediante la educación y sensibilización de comportamientos 

discriminatorios por razones de género; secundaria, porque existen objetivos estratégicos que 

detienen el progreso de la violencia y terciaria porque existen servicios de atención 

psicológica, jurídica y grupos de ayuda.  

En base a los resultados obtenidos a partir del análisis mediante los planteamientos 

teóricos de Bronfenbrenner, se encontró que, en el macrosistema, todos los países plantean 

acciones para erradicar los roles estereotipados de género, sin embargo, ningún país 

menciona los mitos del amor romántico en su plan de acción; por tanto, la inexistencia de 

objetivos sobre las estructuras cognitivas que configuran las relaciones de pareja conduce a 

que la muerte de las mujeres siga produciéndose, ya que por ejemplo, el mito de los celos 

recalca que sin celos no hay amor, ocasionando conductas de dominio y de poder; o el mito 

del maltrato, en el que es aceptable lastimar a otra persona como una forma de querer. Esto 

coincide con la revisión teórica, puesto que, cuando la mujer incumple con los estereotipos de 

género y creencias que propician el maltrato, es asesinada.  

En el exosistema, se evidencia que, en todos los países, a excepción de Argentina, se 

promueve a los medios de comunicación (como la televisión y la música) difundir contenidos 

que no expongan a la mujer como objeto sexual o haciendo quehaceres domésticos. En 

cuanto al estrés económico (que se produce por la falta de empleo y es un factor de riesgo de 

ser víctima de femicidio) solamente Ecuador, México y Honduras fomentan proyectos para la 
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generación de empleo. Por último, en la religión, Uruguay es el único país que propone un 

accionar con otros organismos.  

 Según Bronfenbrenner, en este nivel no se incluye a la víctima como participante 

activo, pero los medios de comunicación, la religión y el desempleo influyen indirectamente 

en su desarrollo. De modo que, al no existir planes o programas dirigidos en la generación de 

empleo, se produce en la mujer una alta dependencia económica y le impide salir del círculo 

de violencia en el que vive. Así mismo, frases que promueve el catolicismo como “el 

matrimonio es para toda la vida” o “hasta que la muerte nos separe”, Puede difundir la idea 

de aceptar cualquier acto violento, impidiendo la toma de conciencia para romper cualquier 

relación por temor a ser juzgada como pecadora ante los ojos de Dios.  

A nivel mesosistémico, todos los países de estudio cuentan con instituciones que 

otorgan ayuda a mujeres en situación de vulnerabilidad, como casas de acogida, llamadas 

telefónicas o tratamiento psicológico. Estos servicios son factores protectores ya que 

disminuyen la probabilidad de que la escalada de violencia llegue a un femicidio. Sin 

embargo, ningún país menciona propuestas dirigidas a las figuras cercanas de la víctima 

como familia, amigos o vecinos, quienes pueden tener corresponsabilidad directa en el delito 

al impedir situaciones de agresión, ya que se tiene la equivocada idea de que la violencia es 

un asunto privado que debe resolverse en casa.  

En el microsistema, solamente Argentina y Honduras promueven la no violencia 

familiar. Esto es importante porque al no otorgar medidas que eliminen el maltrato infantil, 

existe el riesgo de que, en la vida adulta, la violencia continúe como forma de solucionar los 

conflictos. Por último, ningún país cuenta con proyectos que eliminen el consumo 

normalizado de alcohol, por lo que, si bien no todos los hombres que consumen alcohol son 

violentos, esta droga, al ingresar en el sistema nervioso central, desinhibe la conducta e 
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impide controlar los impulsos, aumentando la probabilidad de ejercer violencia hacia la 

pareja.  

A fin de dar respuesta a los altos índices de femicidio que son un problema de salud 

pública, los hallazgos obtenidos en esta investigación permiten que los Estados mejoren el 

diseño de sus políticas públicas mediante una visión holística, ya que las creencias machistas, 

los medios de comunicación, la religión, el desempleo, la violencia familiar y el consumo de 

alcohol facilitan la perpetuación del femicidio. Esto, en razón de que, cinco de las seis 

políticas analizadas, se enfocan en un eje de violencia y olvidan las particularidades propias 

del femicidio, por lo que es imperativo que los objetivos de sus programas incorporen 

acciones a nivel individual, familiar, social y cultural.  

Agregando a lo anterior, este enfoque sistémico contribuye en la prevención del 

femicidio porque se desnaturaliza la violencia en todas sus formas; la intervención se hace a 

partir de varios entornos; se previene la aparición de traumas psicológicos en hijos de mujeres 

víctimas, así como situaciones de orfandad; se fomentan factores protectores, y ataca la 

cultura patriarcal como fuente primaria de este delito. De igual forma, la perspectiva 

ecológica contribuye a satisfacer las necesidades de una población, transformar el 

comportamiento de las personas y garantizar la protección de sus derechos humanos, por lo 

que estos resultados tienen implicaciones prácticas y aporta al conocimiento de la psicología 

forense.  

En otras palabras, la investigación realizada, desde el plano psico jurídico, permite 

identificar las falencias que tienen las políticas públicas a fin de mejorarlas y poder construir 

sociedades más justas y menos violentas, ya que, como mencionan Calsin, Aréstegui, Gómez, 

Apaza, Sardón y Neira (2023), la violencia contra la mujer es producto de cómo los 

gobiernos diseñan, implementan y evalúan sus políticas. Por ello, la propuesta radica en 
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modernizarlas mediante la implementación de factores que previenen el femicidio en las 

relaciones de pareja, los cuales responden a la teoría ecológica de Bronfenbrenner. Estos 

componentes micro, meso, exo y macrosistémicos, mejor conocidos como factores 

individuales, familiares, sociales y culturales, contribuyen en su prevención.  

Además de factores como erradicar las creencias que propician el maltrato, generar 

empleo, controlar el consumo de alcohol, atacar la cultura patriarcal, vigilar la publicidad de 

los medios de comunicación, promover igualdad desde la religión, establecer servicios de 

atención y recibir apoyo de amigos, familiares y vecinos, existen otros elementos que 

posibilitan la prevención del femicidio. Según la literatura, estos otros componentes son: 

intervenir en los problemas de salud mental tanto de la víctima como del victimario, restringir 

el acceso a armas, añadir el número de policías, fomentar el diálogo familiar, aumentar los 

gastos de los gobiernos en salud y educación (OMS, 2013), recibir educación sexual, 

desnaturalizar la violencia como forma de resolución de conflictos, practicar valores como el 

respeto y la tolerancia (Ávalos, Eguren & Sotelo, 2021),  promover el desarrollo de 

habilidades sociales, y aprender a gestionar las emociones (Bustos, 2021).  

Ahora bien, como el análisis de las políticas públicas se hizo mediante una revisión 

sistemática cualitativa de la literatura, la investigación no está centrada en una metodología 

cuantitativa, por lo que resulta fundamental que, para futuras investigaciones, se consideren 

también los resultados de su aplicación en términos numéricos, con el objetivo de eliminar 

aquellas que no cumplen sus objetivos planteados y crear nuevas, pero con un enfoque 

integral. Así mismo, sería conveniente incluir un enfoque etnográfico al estudio de este tema, 

por ejemplo, a partir de la realización de entrevistas a mujeres que han sufrido violencia por 

parte de sus parejas o exparejas, para incorporar factores que no están contemplados en un eje 

netamente positivista. Por último, se recomienda que los Gobiernos implementen en sus 
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políticas una mirada psicológica ya que el femicidio es una conducta que precede de un 

pensamiento misógino, machista y sexista que merece ser atendido. 

Conclusiones 

 

 El femicidio es el resultado de una forma extrema de violencia hacia las mujeres 

cometido mayoritariamente por hombres que han sido parejas actuales o anteriores de 

las víctimas. Este fenómeno se considera como un delito violento y es de carácter 

mundial, por lo que los Gobiernos de distintos países intentan reducir los altos índices 

mediante la creación de políticas públicas. Sin embargo, los esfuerzos realizados no 

son suficientes para mitigar dicho problema.  

 Los países de América Latina que cuentan con políticas vigentes son Ecuador, 

Argentina, Perú, Uruguay, México y Honduras, y todos muestran acciones viables 

para erradicar las creencias sexistas y proporcionar servicios de atención y protección 

a mujeres víctimas de violencia. No obstante, solamente Ecuador, México y Honduras 

generan bolsas de trabajo, mientras que, para sancionar la violencia familiar, 

Argentina y Honduras muestran propuestas reales.  

 Ninguna de las políticas públicas analizadas propone objetivos estratégicos para 

eliminar los mitos del amor romántico, controlar el consumo del alcohol o fomentar 

en amigos, familiares y vecinos su participación para evitar que la mujer continúe en 

una relación violenta. Para lograr la prevención del femicidio íntimo y, por ende, su 

perpetuación, es necesario que las políticas tengan una mirada psicológica e integral.   

 Para prevenir este fenómeno también es imperativo el desarrollo de habilidades 

sociales, gestión de emociones, el diálogo familiar, la desnaturalización de la 

violencia, educación sexual, promocionar valores y otorgar servicios en salud y 
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educación. Esto posibilitaría satisfacer las necesidades de la población y garantizar la 

protección de sus Derechos Humanos. 

Recomendaciones 

 

 Realizar investigaciones con metodologías cuantitativas de las políticas públicas para 

identificar cuáles son las que verdaderamente están cumpliendo con sus objetivos y 

decidir cuáles merecen continuar, mejorar o eliminarse.  

 Es recomendable analizar las experiencias, opiniones y perspectivas de la población 

objetivo mediante estudios etnográficos con el objetivo de incorporar en las políticas 

factores que no se encuentren en la literatura, sino que aparezcan a partir de la 

recolección de datos mediante entrevistas.  

 Se recomienda a los Gobiernos rediseñar sus políticas públicas y/o crear nuevas con 

un enfoque holístico, en donde se contemplen los diferentes campos de la vida en los 

cuales la mujer se desenvuelve. Es decir, que se incluyan factores individuales, 

familiares, sociales y culturales.  

 Por último, existe la necesidad de reformular las leyes de los distintos países mediante 

la aplicación de acciones con las particularidades propias del femicidio y no 

solamente con un eje de violencia, por lo que se propone realizar estudios 

longitudinales de la población beneficiaria para conocer los futuros cambios que se 

producirán con el nuevo diseño integral.  
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Anexos 

Anexo 1 - Cronograma del Proyecto de Investigación 

 

CRONOGRAMA DE 

ACTIVIDADES DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

ACTIVIDADES 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Selección y definición del tema de 

investigación X                                                        

Elaboración documento aprobación 

tema    X x x                                                 

Elaboración del estado del arte     x x x x x x                                         

Aceptación del plan de investigación             x                                           

Elaboración del marco teórico             x x x x x x                                 

Formulación de los objetivos 

(General y específicos)                     x x                                 

Planteamiento del marco 

metodológico                     x x x                               

Formulación del problema y pregunta 

de investigación                     x x x                               

Formulación de la estrategia 

metodológica                     x x                                 

Elaboración del marco metodológico                     x x x                               
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Elaboración del marco administrativo                     x x x                               

Creación de categorías de análisis                          x x x x x x x                   

Realización de la discusión y 

hallazgos                                       x x x x           

Integración de resultados y discusión                                             x x  x       

Elaboración de conclusiones y 
recomendaciones                                                x x     

Realización de correcciones                                                    x x   

Entrega del trabajo final                                                       x 
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Anexo 2 – Diagrama de Flujo del Procedimiento del Proyecto  
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Anexo 3 – Análisis de las Políticas Públicas desde el Modelo Ecológico  

 

    
PAÍS LATINOAMERICANO 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA COMPONENTE ECUADOR ARGENTINA PERÚ URUGUAY MÉXICO HONDURAS 

MACROSISTEMA 

SISTEMA DE 

CREENCIAS, 

CULTURA E 

IDEOLOGÍA 

MASCRE 

“Sensibilizar a la 

población a través 

de la trasmisión de 

contenidos que 

desmitifiquen los 

roles y 

estereotipos de 

género con la 

finalidad de 

modificar patrones 

socioculturales de 

potenciales 

agresores” 

(Secretaría de 

Derechos 

Humanos, 2020, p. 

137). 

"Capacitar con 

perspectiva de 

género (...) sobre 

los roles o 

estereotipos 

asignados 

socialmente" 

(Macri, Peña, 

Bullrich, Milman, 

Burzaco, Föhrig, 

Renda, Thomas & 

Noceti, s.f., p. 41). 

"Cambiar patrones 

socioculturales que 

reproducen relaciones 

desiguales de poder y 

diferencias jerárquicas 

que legitiman y 

exacerban la violencia de 

género, que afecta 

desproporcionadamente 

a las mujeres en su 

diversidad" (Ministerio 

de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, 

2016, p. 5). 

"Coadyuvar a la 

modificación de los 

patrones socio 

culturales de 

conducta basados en 

la idea de inferioridad 

o subordinación de las 

mujeres" (Ministerio 

de Desarrollo Social, 

2018, p. 32).  

 "La reeducación libre 

de estereotipos y la 

información de alerta 

sobre el estado de 

riesgo que enfrentan 

las mujeres en una 

sociedad desigual y 

discriminatoria" 

(Secretaría de 

Derechos 

Parlamentarios, 2020, 

p. 6).  

"Diseñar y ejecutar 

programas coordinados 

entre todas las 

Secretarías de Estado 

para erradicar las 

concepciones y prácticas 

de violencia basada en 

género, en la sociedad y 

familia, como los roles y 

estereotipos sexistas" 

(Instituto Nacional de la 

Mujer, 2010, p. 67). 

MASCMA No Menciona No Menciona No Menciona No Menciona No Menciona No Menciona 

EXOSISTEMA 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 
EXMCTM 

"Fomentar 

programas de 

educación y 

concienciación y 

alentar a medios de 

comunicación para 

la difusión de 

contenidos que 

contribuyan a 

erradicar la 

violencia contra la 

mujer y el respeto 

a su dignidad" 

(Secretaría de 

Derechos 

Humanos 2020, p. 

28). 

No Menciona 

"Promoción de espacios 

de autorregulación del 

tratamiento de la 

información en los casos 

de violencia de género a 

nivel nacional, regional y 

local, con gremios de 

medios de comunicación, 

publicidad, y 

anunciantes" (Ministerio 

de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, 

2016, p. 13).  

"Promover la 

superación de los 

estereotipos de 

género en las políticas 

públicas, en los 

programas y servicios 

de atención, en la 

imagen de las 

adolescentes y niñas 

en los medios de 

comunicación" 

(Ministerio de 

Desarrollo Social, 

2018, p. 32). 

"Vigilar que los 

medios de 

comunicación no 

promuevan imágenes 

estereotipadas de 

mujeres y hombres, y 

eliminen patrones de 

conducta generadores 

de violencia" 

(Secretaría de 

Derechos 

Parlamentarios, 2020, 

p. 15). 

"Promover la aplicación 

de mecanismos de 

vigilancia, regulación, 

firma de  

pactos y sanción a los 

medios de 

comunicación, que 

produzcan o transmitan 

programas y publicidad 

que atente contra la 

dignidad de las mujeres" 

(Instituto Nacional de la 

Mujer, 2010, p. 67). 
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RELIGIÓN EXRCA No Menciona No Menciona No Menciona 

"Articular y coordinar 

acciones con las 

distintas áreas 

estatales involucradas 

a nivel nacional, 

departamental y 

municipal y con los 

ámbitos 

universitarios, 

sindicales, 

empresariales, 

religiosos, las 

organizaciones de 

defensa de los 

derechos de las 

mujeres" (Ministerio 

de Desarrollo Social, 

2018, p. 28). 

No Menciona No Menciona 

ESTRÉS ECONÓMICO EXEEDE 

"Promover la 

implementación 

de programas y 

proyectos (...) para 

la generación de 

empleo dirigidos a 

mujeres en lugares 

con alta 

prevalencia de 

violencia 

patrimonial y con 

altos índices de 

pobreza y 

desempleo” 

(Secretaría de 

Derechos 

Humanos, 2020, p. 

128). 

No Menciona No Menciona No Menciona 

"Bolsa de trabajo, con 

la finalidad de que 

puedan tener una 

actividad laboral 

remunerada en caso 

de que lo soliciten" 

(Secretaría de 

Derechos 

Parlamentarios, 2020, 

p. 28). 

"Establecer políticas y 

programas de empleo 

para mujeres, a nivel 

estatal, 

regional/departamental 

y municipal, asegurando 

el derecho a la no 

discriminación" 

(Instituto Nacional de la 

Mujer, 2010, p. 129). 
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MESOSISTEMA 

ESTRUCTURAS 

FORMALES 
MEEFAS 

"Ampliar la 

cobertura, mejorar 

la calidad de los 

servicios y 

fortalecer espacios 

de 

atención integral 

en violencia, como 

centros de 

atención 

especializada y 

casas de acogida 

para mujeres 

víctimas de 

violencia" 

(Secretaría de 

Derechos 

Humanos, 2020, p. 

38). 

"Mejorar el 

procesamiento y 

análisis de las 

medidas de 

protección 

ingresadas a 

través de la línea 

144 de 

atención para 

mujeres en 

situación de 

violencia” (Macri, 

Peña, Bullrich, 

Milman, Burzaco, 

Föhrig, Renda, 

Thomas & Noceti, 

s.f., p. 41). 

"Garantizar a las 

personas afectadas por la 

violencia de género, que 

perjudica principalmente 

a las mujeres en su 

diversidad, el acceso a 

servicios integrales, 

articulados, oportunos y 

de calidad, destinados a 

la protección, atención, 

recuperación de las 

personas afectadas" 

(Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, 

2016, p. 6).  

 "Los servicios de 

atención serán 

gratuitos y se 

brindarán en todos los 

departamentos del 

país. Ofrecerán 

atención psicosocial, 

asesoramiento y 

patrocinio jurídico y 

estarán integrados 

con equipos 

interdisciplinarios 

especializados" 

(Ministerio de 

Desarrollo Social, 

2018, p. 33). 

"Proporcionar 

atención, asesoría 

jurídica y tratamiento 

psicológico 

especializados y 

gratuitos a las 

víctimas, que 

favorezcan su 

empoderamiento y 

reparen el daño 

causado por dicha 

violencia" (Secretaría 

de Derechos 

Parlamentarios, 2020, 

p. 4).  

"Promover programas y 

servicios de atención 

integral para las mujeres 

infectadas y afectadas 

por el VIH y Sida" 

(Instituto Nacional de la 

Mujer, 2010, p. 197). 

ESTRUCTURAS 

INFORMALES 
MEEIFAV No Menciona No Menciona No Menciona No Menciona No Menciona No Menciona  

MICROSISTEMA 

FAMILIA MIFVF No Menciona 

"Creación del 

Servicio 

Provincial de 

Prevención y 

Asistencia a las 

Víctimas de 

Violencia 

Familiar" (Macri, 

Peña, Bullrich, 

Milman, Burzaco, 

Föhrig, Renda, 

Thomas & Noceti, 

s.f., p. 71).  

No Menciona No Menciona No Menciona 

"Promover un proceso 

participativo y 

consensuado de 

reformas (…), para 

fortalecer las medidas de 

protección a las mujeres, 

adolescentes, niñas y 

adultas mayores, ante la 

violencia de género, con 

prioridad en la violencia 

doméstica e 

intrafamiliar" (Instituto 

Nacional de la Mujer, 

2010, p. 69).  

DROGAS MIDA No Menciona No Menciona No Menciona No Menciona No Menciona No Menciona 
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